
Datos Generales

Gaceta N°: 18925

Fecha de la Gaceta: 10/10/1979

Norma: LEY

Número de Norma: 36

Fecha de la Norma: 27/09/1979

Autoridad: CONSEJO NACIONAL DE
LEGISLACION

Vigencia: 1 DE OCTUBRE DE 1979

Título: POR LA CUAL SE TOMAN MEDIDAS TRIBUTARIAS Y SE REFORMA PARCIALMENTE EL CODIGO
FISCAL.

Comentar
io:

Mediante la presente Ley se tomaron algunas medidas tributarias y se reformó parcialmente el Código Fiscal.
Con esta Ley quedaron reformadas, para adecuar su texto a lo establecido en el Tratado del Canal de
Panamá de 1977 y sus acuerdos, las disposiciones fiscales que, sin ser contrarias a dicha Ley, hicieran
alusión a la Zona del Canal y a las entidades que en ella existieron. TEMAS RELACIONADOS: ZONA DEL
CANAL, ZONAS LIBRES, IMPUESTOS, MERCANCIA, LEY, CODIGO FISCAL, CONTRABANDO,
DEFRAUDACION, REEXPORTACIONES, TRATADO, IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AGENTE
CORREDOR DE ADUANA, ALMACEN OFICIAL DE DEPOSITO, CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION,
TRIBUTO, REGIMEN ADUANERO.

Temas Relacionados

AGENTE CORREDOR DE ADUANA

ALMACEN OFICIAL DE DEPOSITO

CODIGO FISCAL

CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION

CONTRABANDO

DEFRAUDACION

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IMPUESTOS

LEY

MERCANCIA

REEXPORTACIONES

REGIMEN ADUANERO

TRATADO

TRIBUTO
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ZONAS LIBRES
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LEY 49 22/11/1979 18959 01/12/1979 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 33 de esta Ley fue modificado por la
Ley número 49 de 22 de noviembre de 1979.

LEY 36

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
DE
GABINETE

32 12/02/1970 16545 17/02/1970 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó el Artículo 2 del Decreto de
Gabinete número 32 de 12 de febrero de 1970.

LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 DEROGA Y
REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó los Artículos 369, 386, 390,
391, 394, 395, 433 y 606; el Título III del Libro III
y los Artículos 622, 623, 624, 625, 626, 627, 628,
636, 647, 659 y 667; el literal d) del Artículo 701
y el numeral 6 del Artículo 739; los Artículos 897
y 927, y el literal d) del Parágrafo 8 y el
Parágrafo 16 del del Artículo 1057-V; y los
Artículos 1286 y 1287 del Código Fiscal. Derogó,
además, los Artículos 373, 392, 393, 629, 630 y
631, y el parágrafo del Artículo 1014 del mismo
Código.
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